
En la Ciudad de México a 13 de abril de 2026, se pone a consideración de este Comité la

ampliación de plazo de las solicitudes que se detallan a continuación, lo anterior con

fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Inform ación Pública.

ANTECEDENTES

I. La Unidad de Transparencia, turnó las solicitudes de acceso a la información con

números de folio 340007 900061226, 340007900061326, 340007900061726, 34 0007900061 82 6

Y 340007900061926 a las Unidades Administrativas competentes, a efecto de brindar la

atención correspondiente.

n . La Comisión de Autorización Sanita ria y la Comisión de Ope ración Sanita ria,

solicitaron las amp liaciones de término para dar respuesta con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información.

C O NSI DE R A N DO

PRIM ERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, mod ificar o

revocar las determinaciones en materia de ampl iación de plazo de respuesta, de

confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

SEGUNDO. La Comisión de Autorización Sanita ria y la Comisión de Operación

Sanitaria, solicitaron las prórroga s en los térm inos siguientes:

": con fundamen to en el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia.:".
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TERCERO. Por lo que, al no exist ir ningú n impedimento legal para soli citar las

prórro gas, es de otorgarse las ampliaciones del plazo solicitadas po r la Com isión de

Autorización Sanitaria y la Comisión de Operación Sani taria, a f in de garantizar el

derecho humano de acceso a la información.

En atención a lo descrito, este órgano coiegiado, con fundamento en los art ículos 40,

fracción II y 134 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.

R ESUELVE

PRIM ERO. Este Comité, por unanimidad de votos, conf irma las ampl iaciones de plazo

sol icitadas po r la Comisión de Autorización Sanitaria y la Comisión de Operación

Sanitaria.

SEGUNDO. Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la pagina

electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de Tran sparencia (PNT), a fin de que

pueda ser consultada ya que la misma constituye información pública:

https:1Itransparencia.cofepri so gob.mx/i ndex.ph pi es/t ransparencial acceso­

inform acion/resolu cion es-del-comite.

TERCERO. Las personas inconformes pod rán interponer por si o a través de su

representan t e, el recurso de revisión previsto en los artícu los 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, ante la Unid ad de Asun tos

Jurídicos de la Secretaría Anti corru pción y Buen Gobi erno, ubicado en Avenida

In surgentes Sur número 3211, Coloni a Insurg ente s Cuicuilco, c.P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unid ad de Transparencia de la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitarios. La guía y pasos de presentación del medio de

im pugnación, podrá obtenerl os en la página de Intern et del mencionado Inst ituto, en la

dirección electrónica https:llporta l-t ransparencia.buengobierno.go b.mx/acceso-a-Ia­

info rmacion/ recursos-de-revision / .
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DIRECTOR DE RECURSO INANCIEROS y SUPLENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL

COMO RESPONSABLE EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

(COFEPRIS)

Q~.h
LIC. MÓNICA CAStÑEDA CRUZ

SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SUPLENTE DEL
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

\

LIC. ROCÍO TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES YSUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

'Nota: Esta hoja for ma parte de la Resolución del día 13 'de abril de 2026 del presente año, dond e el Comité de
Transparencia confi rma la ampliación de las solicitudes acceso a la información.

2026
año de

M argarita

Maza
Av. Marina Nacional Núm . 60, Piso 4, Cotonia Tacuba, Demarcación Terr itori al Miguel Hidalgo, Ciudad de México,

c .r. 11410 Tel: (55) 50 80 52 00 www.gob.mx/cofepr is

OCF-SGC- P-01· POI-01- l-01·F-04 Rev. 03 3 de 3




